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cuantos otros méritos se relacionen con el contenido del puesto 
que se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la docu-
mentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 11 de mayo de 2007.- La Viceconsejera, Carmen 
Martínez Aguayo.

A N E X O

Centro Destino y Localidad: Delegación Provincial de Economía 
y Hacienda. Sevilla. 
Denominación del puesto: Secretario General.
Código: 187310.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
GR: A.
Nivel: 28.
C. Específico: XXXX- 19.369,44 euros. 
Cuerpo: P-A11.
Área Funcional: Administración Pública. 
Área Relacional:

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 4 de mayo de 2007, de la Direc-
ción General de Gestión de Recursos Humanos, por la 
que se anuncia convocatoria publica para cubrir puesto 
de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo ad-
junto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de la Ley 
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función 
Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección General, en 
virtud de la competencia que tiene delegada por Orden de 22 
de septiembre de 2003 (BOJA núm. 187, de 29 de septiembre), 
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación, 
con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente 
Resolución.

Segunda. 1.° Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para el des-
empeño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos 
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

2.° El personal docente podrá participar en la provisión de los 
puestos que estén catalogados como de Administración Educati-
va, conforme se indica en la relación de puestos de trabajo.

Tercera. 1.° Los interesados dirigirán las solicitudes a la Con-
sejería de Educación, Dirección General de Gestión de Recursos 
Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n de 
Sevilla (41092), dentro del plazo de quince días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la presente Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, bien directamente, 
o a través de las oficinas a que se refiere el artículo 38.4 de la 
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común.

2.° En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «Currículum Vitae» en el que se hará constar el 
número de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado 
personal consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo 
desempeñados y cuantos otros méritos se relacionen con el 
contenido del puesto ofertado.

3.° Los méritos alegados deberán ser justificados con 
la documentación original o fotocopias debidamente com-
pulsadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los 
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo 
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere 
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estableci-
dos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero 
Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, provisión 
de puestos y promoción profesional de los funcionarios de la 
Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo 
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución, 
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en 
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a 
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados 
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de mayo de 2007.- El Director General, Carlos 
Gómez Oliver.

A N E X O 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Centro directivo: DG de Innovación Educativa y Formación del 
Profesorado.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Sv. de Innovación Educativa.
Código: 2650710.
Núm. de plazas: 1.
Ads: F.
Tipo de administración: AX.
Características esenciales: 
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Área funcional: Ordenación educativa.
Área relacional: 
Nivel C.D.: 28.
C. Específico RFIDP/euros: XXXX-19.369,44.
Requisitos desempeño:
Experiencia:
Titulación:
Otras características:
Méritos específicos:

UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 10 de mayo de 2007, de la Uni-
versidad de Cádiz, por la que se anuncia convocatoria 
para la provisión del puesto de trabajo de Coordinador 
de Obras y Proyectos, mediante concurso de méritos.

Existiendo la vacante relacionada en el Anexo II, en esta 
Universidad, y siendo necesaria la provisión de la misma, según 
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lo previsto en la Ley 30/84, de 2 de agosto, de Medidas para la 
Reforma de la Función Pública, modificada por la Ley 23/88, de 
28 de julio, desarrolladas por el Real Decreto 364/1995, de 10 de 
marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado 
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, 
y la Resolución de este Rectorado de fecha 18 de diciembre de 
2000, por la que se aprueba la Relación de Puestos de Trabajo 
del Personal Funcionario de Administración y Servicios.

En uso de las competencias que me atribuye el artículo 
20 de la Ley Orgánica 6/2001, de Universidades, en relación 
con el artículo 2.2 e) de la misma, así como los Estatutos de 
esta Universidad,

R E S U E L V O

Convocar Concurso de Méritos para la provisión de puestos 
de trabajo de personal funcionario de administración y servicios 
en esta Universidad, con sujeción a las bases de la convocatoria 
aprobadas por acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado en 
su sesión de 9 de abril de 2007.

Cádiz, 10 de mayo de 2007.- El Rector, por delegación 
de competencia (Resolución de 16.2.07), El Gerente, Antonio 
Vadillo Iglesias.

ANEXO I

BASES DE CONVOCATORIA

Base I. Aspirantes.
1. Podrán tomar parte los funcionarios de carrera al 

servicio de la Administración de la Universidad de Cádiz, 
pertenecientes a los Cuerpos o Escalas clasificados en los 
Grupos A y B, de la Especialidad de Obras y Proyectos, de 
los establecidos en el artículo 25 de la Ley 30/84, de 2 de 
agosto, que se encuentren en la situación de servicio activo o 
en las situaciones de servicios especiales, excedencia forzosa 
o voluntaria, declaradas por el órgano competente y reúnan 
los requisitos establecidos en el Anexo II.

2. Los funcionarios en activo con destino definitivo podrán 
participar siempre que hayan transcurrido dos años desde la 
toma de posesión del último destino obtenido por concurso, 
excepto que se trate de un puesto de trabajo adscrito al mismo 
Área o similar unidad organizativa.

3. Los funcionarios en Excedencia Voluntaria por interés parti-
cular sólo podrán participar, si al término del plazo de presentación 
de instancias llevasen más de dos años en dicha situación.

Base II. Valoración.
La valoración de los méritos para la adjudicación de la 

plaza, se ajustará al siguiente baremo:

1. Méritos Generales.

1.1. Grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en todos los 

casos, calificándose hasta un máximo de tres puntos, con 
arreglo al siguiente baremo:

Por tener un grado personal consolidado de superior nivel 
al del puesto que se solicita: Tres puntos.

Por tener un grado personal consolidado del mismo nivel 
al del puesto que se solicita: Dos puntos y medio.

Por tener un grado personal consolidado de inferior nivel 
al del puesto que se solicita: Dos puntos.

Todos aquellos solicitantes que se encuentren en proceso 
de consolidación de grado, se entenderá que poseen un grado 

personal consolidado, equivalente al nivel mínimo de su grupo 
de titulación.

1.2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento.
Por la realización o impartición de cursos de Formación 

y Perfeccionamiento que tengan relación directa con las acti-
vidades a desarrollar en el puesto de trabajo que se solicita, 
organizado por Organismo Oficial, en los que se haya expedido 
diploma y certificación de asistencia y/o, en su caso, certifica-
ción de aprovechamiento:

- Organizado por centro oficial de formación de funciona-
rios: 1 punto por cada curso impartido y 0,5 puntos por cada 
curso asistido.

- Organizado por otro centro oficial: 0,5 puntos por cada 
curso impartido y 0,25 puntos por cada curso asistido.

El limite máximo será de 2,5 puntos.
Las publicaciones y ponencias tendrán la consideración de 

cursos asistidos de carácter oficial en centros no de formación 
de funcionarios.

1.3. Experiencia.
En el mismo área de conocimiento del puesto solicitado, 

a razón de un punto por año de servicio completo o fracción 
superior a seis meses, hasta un máximo de seis puntos. El 
período máximo de tiempo a valorar será de seis años.

La Comisión adjudicará la puntuación correspondiente a 
la experiencia, en función de un baremo proporcional al nivel 
del puesto desempeñado por el solicitante en el mismo área 
de conocimiento del puesto que se solicita, pudiendo valorarse 
también las aptitudes y rendimientos apreciados a los candida-
tos en los puestos anteriormente desempeñados; solicitando 
para ello los informes necesarios.

1.4. Antigüedad.
Se valorará a razón de 0,25 puntos por año completo de 

servicios reconocidos o fracción superior a seis meses, hasta 
un máximo de 3,5 puntos.

No se computarán, a efectos de antigüedad, servicios que 
hayan sido prestados simultáneamente a otros igualmente 
alegados.

1.5. Por tener destino previo el cónyuge, siempre que fuese 
personal de Administración y Servicios de la Universidad de 
Cádiz o funcionario de cualquier Administración, en la localidad 
donde radique el puesto/s de trabajo solicitado/s, se concederá 
al solicitante 1,5 puntos.

La puntuación a que hace referencia el apartado anterior 
se entenderá otorgada siempre que el solicitante concurse 
desde un puesto de trabajo en localidad distinta a aquélla en 
que radique la del puesto solicitado.

Para poder adjudicar las plazas relacionadas en el 
anexo 1 será preciso obtener una puntuación mínima total en 
los méritos generales de: 6,5 puntos en los puestos de trabajo 
de nivel de complemento de destino inferior al 22, y de siete 
puntos en los puestos de trabajo de nivel de complemento de 
destino igual o superior al 22. A los efectos de la superación 
de la puntuación mínima, se podrá sumar a la puntuación 
obtenida en los méritos generales la obtenida en la confección 
de la memoria, siempre que se hubiese superado el mínimo 
establecido en dicha memoria.

Todos los méritos alegados deberán ser justificados do-
cumentalmente.

2. Méritos Específicos.

2.1. Memoria.
En todos los puestos de trabajo solicitados se podrá 

presentar memoria justificativa de los requisitos, condiciones 



Página núm. 34 BOJA núm. 106  Se vi lla, 30 de mayo 2007

y medios necesarios para su desempeño, la cual deberá 
presentarse dentro del plazo establecido en la base III a 
través de correo electrónico a la siguiente dirección: plani-
ficación.personal@uca.es. A la entrada de ésta, el Área de 
Personal remitirá de forma inmediata un correo electrónico 
al interesado/a comunicándole la correcta recepción. De no 
recibirse la conformidad del Área de Personal, el interesado 
remitirá la memoria en papel a través del Registro General 
de la Universidad. Se puntuará hasta un máximo de cuatro 
puntos, de conformidad con el procedimiento establecido en 
el artículo 45.5, del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. 
La Comisión podrá en su caso, entrevistar a los candidatos 
en relación con la memoria presentada.

Para poder sumar la puntuación obtenida en la memoria 
a la de los restantes méritos reconocidos, será precisa haber 
obtenido una puntuación mínima de dos puntos.

A título orientativo, se relacionan las siguientes recomen-
daciones que se podrán tener en cuenta en la confección de 
las memorias:

- La memoria podría consistir en una propuesta organizati-
va que contendría, como mínimo, un análisis de las tareas del 
puesto y de los requisitos, condiciones y medios necesarios 
para su desempeño, etc., con base en la descripción estable-
cida en la convocatoria y que versaría sobre las funciones que 
el citado puesto tiene dentro del Área al que esté adscrito. 
Podría contener entre 10 y 100 páginas.

2.2. Méritos en relación al puesto de trabajo.
En concepto de méritos, en relación con el puesto de 

trabajo, se valorarán los resellados en el anexo 10 como 
determinantes de la idoneidad de quien aspire a desempe-
ñar el puesto, atendiendo a su cualificación en particulares 
técnicas, áreas o materias, a cuyo efecto podrá requerirse al 
concursante, si se estimara necesario, para una entrevista 
o demostración que permita verificar los merecimientos que 
haya aducido. Los citados méritos podrán establecerse para 
aquellos puestos de trabajo cuyo nivel de complemento de 
destino sea superior al 16. Los méritos, en relación con 
el puesto de trabajo, para aquellos puestos que se hayan 
establecido se valorarán hasta un máximo de cuatro pun-
tos, siendo requisito obligatorio para poder proceder a la 
adjudicación de la plaza haber obtenido un mínimo de dos 
puntos en los citados méritos.

1. Base III. Solicitudes.
Los interesados dirigirán sus solicitudes, que deberán 

ajustarse al modelo que figura en el Anexo I que aparece 
publicado, junto con la convocatoria, en la siguiente dirección 
de internet: http://www.personal.uca.es/PAS/OPOSICIONES/ 
al Excelentísimo señor Rector Magnífico de la Universidad de 
Cádiz, dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir 
del día siguiente al de la publicación de esta convocatoria en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las presentarán en 
el Registro General de la Universidad de Cádiz (calle Ancha, 
número 16, Cádiz), así como en las oficinas de registro de la 
Universidad de Cádiz, de conformidad con lo dispuesto en el 
Reglamento UCA/CGO1/2007, de 20 de diciembre de 2006, 
o en las formas establecidas en el artículo 38.4 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En el caso de que los participantes soliciten varias plazas, 
la preferencia de las mismas se entenderá establecida en el mis-
mo orden en que aparezcan en la solicitud de participación.

Base IV. Calificación.
1. Los méritos serán valorados por una Comisión, cuyos 

componentes se relacionan en el Anexo III.

La Comisión podrá solicitar de la autoridad convocante la 
designación de expertos que en calidad de asesores actuarán 
con voz pero sin voto.

2. No se calificarán las solicitudes presentadas fuera de 
plazo ni las formuladas por quienes no fuesen funcionarios 
de carrera al servicio de la Administración de la Universidad 
de Cádiz o se hallasen sujetos a limitaciones que les impidan 
tomar parte en el presente concurso.

3. Los requisitos y méritos invocados por los interesados, 
deberán cumplirse a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de instancias.

2. Base V. Adjudicaciones.
1. La Comisión elevará a la autoridad competente la corres-

pondiente propuesta para la adjudicación de las plazas, según 
la prelación de los concursantes a los puestos, de acuerdo con 
las evaluaciones que consten en el acta y en orden de mayor 
a menor puntuación. Sumando para ello, las puntuaciones 
obtenidas en la fase de méritos generales, y las obtenidas en la 
fase de méritos específicos, teniendo en cuenta lo establecido 
en los apartados 1 y 2 de la Base II.

2. En caso de que varios aspirantes tuviesen igual puntua-
ción, se dará preferencia al funcionario que hubiera obtenido 
mayor puntuación en el apartarlo 1.3 de la Base II.

Base VI. Resolución.
1. El concurso será resuelto por Resolución, que se 

publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, cuya 
publicación servirá de notificación a los interesados. La reso-
lución del presente concurso estará supeditada a la efectiva 
jubilación del funcionario actualmente ocupante del puesto de 
trabajo objeto de concurso.

2. El plazo de toma de posesión será de tres días si radica 
en la misma localidad o de un mes si radica en distinta localidad 
o comporta el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir 
del siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los 
tres días hábiles siguientes a la publicación de la resolución 
del concurso en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
así como el cambio de situación administrativa que en cada 
caso corresponda.

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, 
el plazo de toma de posesión deberá contarse desde la fecha 
de concesión de dicho reingreso.

3. El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando 
finalicen permisos o licencias que en su caso hayan sido con-
cedidos al interesado.

La presente convocatoria y los actos derivados de la 
misma, podrán ser impugnados en los casos y en la forma 
establecidos por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente 
por la Ley 4/1999.

ANEXO II

PUESTO DE TRABAJO QUE SE CONVOCA A CONCURSO

Núm.  
Denominación Grupo Nivel G. esp. Localidad

Orden

F30154 Coordinador de Obras y Proyectos A/B 25 10.391,35 Cádiz
 (1) (2)

(1) Especialidad Obras: puestos reservados a Cuerpos o 
Escalas especiales de obras o afines o especialidad de obras o 
afines de Cuerpos o Escalas correspondientes a las funciones 
asignadas a los mismos.

(2) Disponibilidad horaria de hasta un máximo de 120 
horas al año.
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ANEXO III

Composición de la Comisión Valoradora del concurso de 
méritos convocado por Resolución del Rector de la Universidad 
de Cádiz, de fecha 10 de mayo de 2007.

Comisión titular:

Presidente: Sr. don Antonio Vadillo Iglesias, Gerente de la 
Universidad de Cádiz.

Dos vocales en representación de la Universidad de 
Cádiz:

Don José M.ª Esteban González, Director de Infraestructuras.
Don Julio F. de Vicente de la Pascua, Jefe de Servicio de 

Mantenimiento
Dos vocales en representación de la Junta de Personal de 

Administración y Servicios.

Secretario: Don Manuel Pérez Fabra, Coordinador de 
Selección y Contratación de Personal.

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2007, de la Univer-
sidad de Granada, por la que se convoca a concurso 
público contratos de investigación adscritos a Proyectos, 
Grupos y Convenios de Investigación.

La Universidad de Granada convoca a concurso público 
Contratos de Investigación adscritos a Proyectos, Grupos y 
Convenios de Investigación.

La presente convocatoria se regirá tanto por sus normas 
propias como por las específicas que figuran contenidas en 
los Anexos de esta Resolución.

Forma de provisión: La forma de provisión será el concurso 
de méritos, a través de la valoración de los requisitos generales, 
expediente académico y currículum, y los específicos detallados 
en el anexo correspondiente.

Requisitos de los solicitantes: Podrán solicitar estos 
Contratos quienes ostenten las condiciones académicas o de 
titulación requeridas en los subprogramas que figuran como 
Anexos de esta Resolución. 

Carácter del contrato: Los contratos se realizarán bajo la 
modalidad de «contrato de trabajo para obra o servicio deter-
minado», al amparo de lo que establece el artículo 15.1. a) 
del Texto Refundido del Estatuto de los Trabajadores, y demás 
normas concordantes.

El disfrute de un contrato, cuando lo sea a tiempo com-
pleto, al amparo de esta convocatoria es incompatible con 
cualquier otra beca o ayuda financiada con fondos públicos 
o previados españoles o comunitarios, así como con sueldos 
o salarios que impliquen vinculación contractual o estatutaria 
del interesado, salvo los contratos derivados de la aplicación  
del art. 83 de la Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, 
de Universidades o del art. 11.2 de la Ley de Fomento y Coor-
dinación General de la Investigación Científica y Técnica (Ley 
13/1986 de 14 de abril).

La concesión del contrato no implica por parte de la 
Universidad de Granada ningún compromiso en cuanto a la 
posterior incorporación del interesado a su plantilla.

Cuantía del contrato: La cuantía de los Contratos está espe-
cificada en cada uno de los Anexos. El Contrato implicará además 
el alta en el Régimen General de la Seguridad Social.

Efecto del contrato: Los contratos surtirán efecto desde la 
fecha en que se perfeccionen, a través de la firma de los inte-

resados y del Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer 
Ciclo de la Universidad de Granada, como representante de 
la misma, por lo que las Comisiones de Valoración no podrán 
determinarla en sus resoluciones.

Duración del contrato: La duración del contrato será la 
establecida en el correspondiente anexo de la convocatoria. 
Podrán preverse prórrogas, pero en ningún caso la vigencia 
del contrato prorrogado podrá exceder la duración del proyecto 
de investigación al que se adscribe, con el límite máximo de 
cinco años.

El contratado podrá obtener contratos en distintas con-
vocatorias; no obstante, el período máximo acumulado que 
podrá disfrutar será, asimismo, de cinco años.

Obligaciones del trabajador: Se especificarán en el contrato 
de trabajo que se suscriba.

Solicitudes: Los candidatos deberán presentar su soli-
citud en el modelo normalizado establecido, en el Registro 
General de la Universidad o en cualquiera de los lugares 
previstos en la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
dirigida al Vicerrector de Investigación, dentro de los diez 
días naturales siguientes a la publicación de la presente 
convocatoria en el BOJA, acompañada de la siguiente do-
cumentación: 

- Curriculum Vitae.
- Fotocopia del DNI o equivalente para los ciudadanos de 

la Unión Europea, o tarjeta de residente del solicitante en caso 
de naturales de otros países.

- Titulo o resguardo de haberlo solicitado y certifica-
ción académica oficial, en la que figuren detalladas las 
asignaturas y calificaciones obtenidas en sus estudios en 
la Universidad.

- Resto de méritos debidamente documentados en función 
de los requisitos de la convocatoria específica.

El impreso de solicitud está disponible en la siguiente 
dirección: http://invest.ugr.es/personal/

Criterios de valoración: La Comisión valorará con carácter 
general:

- Expediente académico.
- Experiencia profesional relacionada con los requisitos de 

la convocatoria específica.
- Otros méritos acreditados documentalmente.

Los solicitantes que no obtengan contrato ni aparezcan 
relacionados como suplentes en el acta de Resolución, podrán 
retirar la documentación aportada en el plazo de un mes desde 
la publicación del acta. La documentación que no se retire en 
dicho plazo, podrá ser destruida.

Cofinanciación con cargo a FEDER: los contratos convo-
cados en los anexos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 
17, 19, 20, 21, 22, 23 y 24 están cofinanciados con Ayudas 
del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER).

 
Comisión evaluadora de las solicitudes: La Comisión 

Evaluadora estará constituida por:

- Excmo. Sr. Vicerrector de Investigación y Tercer Ciclo.
- Ilmo. Sr. Secretario General.
- 1 miembro de la Comisión de Investigación.
- 2 miembros (como máximo) propuestos por el responsa-

ble del Proyecto, Grupo, Contrato o Convenio y que figurarán 
relacionados en la convocatoria específica.


